Montevideo, 9 de junio de 2017.-
Señor 
Presidente de la 
Cámara de Representantes
Sr. José Carlos Mahía
E.E. 2016-17-1-0006630

Entradas 5126/16 y 1649/17

Oficio 4354/17

En respuesta al pedido de informes que, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de la Constitución de la República, formula el Representante Pablo Iturralde Viñas respecto de los contratos, convenios, acuerdos o figuras similares, suscritos entre el MIDES y asociaciones civiles, fundaciones, sindicatos, etc, este Tribunal ha dispuesto señalar:

Durante el período solicitado (2010 – 2015), y en los casos en que la intervención del gasto, por su monto, es realizada por el Contador Delegado o Auditor, con la información disponible no es posible asociar una observación con un convenio o contrato determinado. En efecto, cada gasto, una vez culminado el trámite de intervención, queda identificado  únicamente por el número de expediente, pero no se establece  si refiere a un convenio o contrato específico. Por lo tanto, es operativamente imposible proporcionar toda la información solicitada respecto de los gastos observados y reiterados por los Auditores y/o Delegados.
La Auditoría destacada se maneja con expedientes que contienen el convenio o contrato, la Resolución del Ordenador, la constancia de la  afectación del crédito y, si corresponde, la Carpeta del Tribunal de Cuentas. Dichos expedientes son sometidos a la intervención y, si no merecen objeciones de índole legal,  se deja constancia de la intervención  preventiva en el documento de afectación del crédito. Si el gasto no resulta ajustado a la normativa vigente, se deja constancia en dicho documento de la observación, con detalle de la norma vulnerada.  Cuando el Ordenador reitera dicho gasto, el contador interviene por reiteración, dejando igualmente constancia en el documento de afectación.
Mensualmente, la Auditoría destacada ante el Ministerio presenta a este Tribunal, copia de las observaciones, con su respectiva reiteración y constancia de afectación del crédito en el caso de los gastos, o el lote en el caso de los  pagos, detallando la cantidad de observaciones y el monto de las mismas, con indicación de las normas vulneradas. Pero no se adjuntan  ni los convenios ni los contratos, ni se mantiene archivada dicha información en la Auditoría por razones de espacio físico.
          Por otra parte, el SIIF permite acceder a las intervenciones de los pagos, pero tampoco posibilita identificar el documento que les da origen, ya sea un convenio o un contrato o alguna otra forma de vinculación.
Sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, se adjuntan al presente la copia de las Resoluciones adoptadas por este Tribunal en el período 2010-2015, referentes a los convenios o contratos celebrados por el MIDES con las organizaciones o asociaciones referidas en el pedido de informes remitido.
Saludamos a Usted atentamente,
dc
